
TITULO DECIMOSEPTIMO

Vigilancia Sanitaria

CAPITULO UNICO

ARTÍCULO 393. Corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en el
ámbito de sus respectivas competencias, la vigilancia del cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones que se
dicten con base en ella.

La participación de las autoridades municipales estará  determinada por los convenios que celebren con los
gobiernos de  las respectivas entidades federativas y por lo que dispongan los  ordenamientos locales.

ARTÍCULO 394. Las demás dependencias y entidades públicas coadyuvarán a la vigilancia del cumplimiento
de las normas sanitarias y, cuando encontraren irregularidades que a su juicio constituyan violaciones a las
mismas, lo harán del conocimiento de las autoridades sanitarias competentes.

ARTÍCULO 395. El acto u omisión contrario a los preceptos de esta Ley y a las disposiciones que de ella
emanen, podrá ser objeto de orientación y educación de los infractores con independencia de que se apliquen, si
procedieren, las medidas de seguridad y las sanciones correspondientes en esos casos.
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ARTÍCULO 396. La vigilancia sanitaria se llevará a cabo a través de las siguientes diligencias: 
1 I. Visitas  de  verificación  a  cargo  del  personal  expresamente  autorizado  por  la  autoridad  sanitaria

competente para llevar a cabo la verificación física del cumplimiento de la Ley y demás disposiciones aplicables, y

II. Tratándose de publicidad de las actividades, productos y servicios a que se refiere esta Ley, a través de
las visitas a que se refiere la fracción anterior o de informes de verificación que reúnan los requisitos señalados
por el artículo siguiente.

ARTÍCULO 396 Bis.  Cuando la autoridad sanitaria detecte alguna publicidad que no reúna los requisitos
exigidos por esta Ley y demás disposiciones generales aplicables en materia de salud, elaborará un informe
detallado donde se exprese lo siguiente: 

I. El lugar, fecha y hora de la verificación; 

II. El medio de comunicación social que se haya verificado; 

III. El texto de la publicidad anómala de ser material escrito o bien su descripción, en cualquier otro caso, y 

IV. Las irregularidades sanitarias detectadas y las violaciones a esta Ley y demás disposiciones generales
aplicables en materia de salud, en que se hubiere incurrido.

En el supuesto de que el medio de comunicación social verificado sea la prensa u otra publicación, el informe
de verificación deberá integrarse invariablemente con una copia de la parte relativa que contenga la publicidad
anómala, donde se aprecia, además, del texto o mensaje publicitario, la denominación del periódico o publicación
y su fecha.

1 ARTÍCULO 397. Las autoridades sanitarias podrán encomendar a sus verificadores, además, actividades de
orientación, educación y aplicación, en su caso, de las medidas de seguridad a que se refieren las fracciones VII y
X del artículo 404 de esta Ley.

1 ARTÍCULO 398. Las verificaciones podrán ser ordinarias y extraordinarias. Las primeras se efectuarán en
días y horas hábiles y las segundas en cualquier tiempo.

Para los  efectos de esta Ley, tratándose de establecimientos industriales,  comerciales o de servicios,  se
considerarán horas hábiles las de su funcionamiento habitual.

1 ARTÍCULO 399. Los verificadores, para practicar visitas, deberán estar provistos de órdenes escritas, con
firma autógrafa expedidas por las autoridades sanitarias competentes, en las que se deberá precisar el lugar o
zona que ha de verificarse, el objeto de la visita, el  alcance que debe tener y las disposiciones legales que la
fundamenten. 

1 ARTÍCULO 400. Los verificadores en el  ejercicio de sus funciones tendrán libre acceso a los edificios,
establecimientos comerciales, industriales, de servicio y, en general a todos los lugares a que hace referencia
esta Ley.

Los propietarios responsables, encargados u ocupantes de establecimientos o conductores de los transportes
objeto de verificación, estarán obligados a permitir el acceso y a dar facilidades e informes a los verificadores
para el desarrollo de su labor.

1 ARTÍCULO 401. En la diligencia de verificación sanitaria se deberán observar las siguientes reglas: 

4 I. Al iniciar la visita el verificador deberá exhibir la credencial vigente, expedida por la Autoridad  sanitaria
competente, que lo acredite legalmente para desempeñar dicha función, así como la orden expresa a que se
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refiere el artículo 399 de esta Ley, de la que deberá dejar copia al propietario, responsable, encargado u ocupante
del establecimiento. Esta circunstancia se deberá anotar en el acta correspondiente; 

II. Al  inicio  de  la  visita,  se  deberá  requerir  al  propietario,  responsable,  encargado  u  ocupante  del
establecimiento, o conductor del transporte, que proponga a dos testigos que deberán permanecer durante el
desarrollo  de la visita.  Ante la  negativa o ausencia del  visitado,  los  designará la autoridad que practique la
verificación. Estas circunstancias, el nombre, domicilio y firma de los testigos, se hará constar en el acta; 

III. En el  acta  que  se  levante  con  motivo  de  la  verificación,  se  harán  constar  las  circunstancias  de  la
diligencia, las deficiencias o anomalías sanitarias observadas, el número y tipo de muestras tomadas o en su
caso las medidas de seguridad que se ejecuten, y 

IV. Al concluir  la verificación, se dará oportunidad al  propietario, responsable,  encargado u ocupante del
establecimiento o conductor del transporte, de manifestar lo que a su derecho convenga, asentando su dicho en
el acta respectiva y recabando su firma en el propio documento, del que se le entregará una copia. La negativa a
firmar  el  acta o a recibir  copia de la misma o de la orden de visita,  se deberá hacer constar en el referido
documento y no afectará su validez, ni la de la diligencia practicada.

2 ARTÍCULO 401 BIS. La recolección de muestras se efectuará con sujeción a las siguientes reglas: 

I. Se observarán las formalidades y requisitos exigidos para las visitas de verificación; 

II. La toma de muestras podrá realizarse en cualquiera de las etapas del proceso, pero deberán tomarse del
mismo  lote,  producción  o  recipiente,  procediéndose  a  identificar  las  muestras  en  envases  que  puedan  ser
cerrados y sellados; 

5 III. Se obtendrán tres muestras del producto. Una de ellas se dejará en poder de la persona con quien se
entienda  la  diligencia  para  su  análisis  particular;  otra  muestra  quedará  en  poder  de  la  misma  persona  a
disposición  de  la  autoridad  sanitaria  y tendrá  el  carácter  de  muestra  testigo;  la  última  será  enviada por  la
autoridad sanitaria al laboratorio autorizado y habilitado por ésta, para su análisis oficial;

5 IV. El resultado deI análisis oficial se notificará al interesado o titular de la autorización sanitaria de que se
trate, en forma personal o por correo certificado con acuse de recibo, telefax, o por cualquier otro medio por el
que  se  pueda  comprobar  fehacientemente  la  recepción  de  los  mismos,  dentro  de  los  treinta  días  hábiles
siguientes a la fecha de la toma de muestras;

V. En caso de desacuerdo con el resultado que se haya notificado, el interesado lo podrá impugnar dentro
de un plazo de quince días hábiles a partir de la notificación del análisis oficial. Transcurrido este plazo sin que se
haya impugnado el resultado del análisis oficial, éste quedará firme y la autoridad sanitaria procederá conforme a
la fracción VII de este artículo, según corresponda; 

VI. Con la impugnación a que se refiere la fracción anterior, el interesado deberá acompañar el original del
análisis particular que se hubiere practicado a la muestra que haya sido dejada en poder de la persona con quien
se entendió la diligencia de muestreo, así como, en su caso, la muestra testigo. Sin el cumplimiento de este
requisito no se dará trámite a la impugnación y el resultado del análisis oficial quedará firme; 

5 VII.La  impugnación presentada en los términos de las fracciones anteriores dará lugar a que el interesado, a
su cuenta y cargo, solicite a la autoridad sanitaria, el análisis de la muestra testigo en un laboratorio que la misma
señale;  en  el  caso  de  insumos  médicos  el  análisis  se  deberá  realizar  en  un  laboratorio  autorizado  como
laboratorio de control analítico auxiliar de la regulación sanitaria. El resultado del análisis de la muestra testigo
será el que en definitiva acredite si el producto en cuestión reúne o no los requisitos y especificaciones sanitarios
exigidos, y 

5 VIII. El resultado de los análisis de la muestra testigo, se notificará al interesado o titular de la autorización
sanitaria de que se trate, en forma personal o por correo certificado con acuse de recibo, telefax, o por cualquier
otro medio por el que se pueda comprobar fehacientemente Ia recepción de los mismos y, en caso de que el
producto  reúna  los  requisitos  y  especificaciones  requeridos,  la  autoridad  sanitaria  procederá  a  otorgar  la
autorización que se haya solicitado, o a ordenar el levantamiento de la medida de seguridad que se hubiera
ejecutado, según corresponda.
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Si el resultado a que se refiere la fracción anterior comprueba que el producto no satisface los requisitos y
especificaciones  sanitarios,  la  autoridad  sanitaria  procederá  a  dictar  y  ejecutar  las  medidas  de  seguridad
sanitarias que procedan o a confirmar las que se hubieren ejecutado, a imponer las sanciones que correspondan
y a negar o revocar, en su caso, la autorización de que se trate.

5 Si la diligencia se practica en un establecimiento que no sea donde se fabrica o produce el producto o no sea
el  establecimiento del  titular  del  registro,  el  verificado está obligado a enviar,  en condiciones adecuadas de
conservación,  dentro  del  término  de tres  días  hábiles siguientes  a  la toma de muestras,  copia  deI  acta de
verificación que consigne el muestreo realizado, así como las muestras que quedaron en poder de la persona con
quien se entendió la diligencia, a efecto de que tenga la oportunidad de realizar los análisis particulares y, en su
caso, impugnar el resultado del análisis oficial, dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación de
resultados.

En este caso, el titular podrá inconformarse, solicitando sea realizado el análisis de la muestra testigo.

El depositario de la muestra testigo será responsable solidario  con el titular, si no conserva la muestra citada.

El procedimiento de muestreo no impide que la Secretaría dicte y ejecute las medidas de seguridad sanitarias
que procedan, en cuyo caso se asentará en el acta de verificación las que se hubieren ejecutado y los productos
que comprenda.

2 ARTÍCULO 401 BIS 1. En el caso de toma de muestras de productos perecederos deberá conservarse en
condiciones óptimas para evitar su descomposición, su análisis deberá iniciarse dentro de las cuarenta y ocho
horas siguientes a la hora en que se recogieron. El resultado del análisis se notificará en forma personal al
interesado dentro de los quince días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que se hizo la verificación.
El particular podrá impugnar el resultado del análisis en un plazo de tres días contados a partir de la notificación,
en cuyo caso se procederá en los términos de las fracciones VI y VII del artículo anterior. 

Transcurrido este plazo, sin que se haya impugnado el resultado del análisis oficial, éste quedará firme.

2 ARTÍCULO 401 BIS 2. En el caso de los productos recogidos en procedimientos de muestreo o verificación,
sólo los laboratorios autorizados o habilitados por la Secretaría para tal efecto podrán determinar, por medio de
los análisis practicados, si tales productos reúnen o no sus especificaciones.

TITULO DECIMOCTAVO

Medidas de Seguridad, Sanciones y Delitos

CAPITULO I

Medidas de Seguridad Sanitaria

ARTÍCULO 402. Se consideran medidas  de  seguridad  las  disposiciones  que  dicte  la  autoridad  sanitaria
competente, de conformidad con los preceptos de esta Ley y demás disposiciones aplicables, para proteger la
salud de la población. Las medidas de seguridad se aplicarán sin perjuicio de las sanciones que, en su caso,
correspondieren.

ARTÍCULO 403. Son competentes para ordenar o ejecutar medidas de seguridad, la Secretaría de Salud y los
gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias.

La participación de los municipios estará determinada por los  convenios que celebren con los gobiernos de
las respectivas  entidades federativas y por lo que dispongan los ordenamientos locales.

ARTÍCULO 404. Son medidas de seguridad sanitaria las siguientes: 

I. El aislamiento; 
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II. La cuarentena; 

III. La observación personal; 

IV. La vacunación de personas; 

V. La vacunación de animales; 

VI. La destrucción o control de insectos u otra fauna transmisora y nociva; 

VII. La suspensión de trabajos o servicios; 

VIII. La suspensión de mensajes publicitarios en materia de salud; 

IX. La emisión de mensajes publicitarios que advierta peligros de daños a la salud;

X. El aseguramiento y destrucción de objetos, productos o substancias; 

XI. La desocupación o desalojo de casas, edificios, establecimientos y, en general, de cualquier predio;

XII. La prohibición de actos de uso, y 

XIII. Las demás de índole sanitaria que determinen las autoridades sanitarias competentes, que puedan evitar
que se causen o continúen causando riesgos o daños a la salud.

Son de inmediata ejecución las medidas de seguridad señaladas en el presente artículo.

ARTÍCULO 405. Se entiende por aislamiento la separación de personas infectadas, durante el periodo de
transmisibilidad, en lugares y condiciones que eviten el peligro de contagio.

El aislamiento se ordenará por escrito,  y por la autoridad sanitaria competente, previo dictamen médico y
durará el tiempo estrictamente necesario para que desaparezca el peligro.

ARTÍCULO 406. Se entiende por cuarentena la limitación a la libertad de tránsito de personas sanas que
hubieren estado expuestas a una enfermedad transmisible, por el tiempo estrictamente necesario para controlar
el riesgo de contagio.

La cuarentena se ordenará por escrito, y por la autoridad sanitaria competente, previo dictamen médico, y consistirá en
que las personas expuestas no abandonen determinado sitio o se restrinja su asistencia a determinados lugares.

ARTÍCULO 407. La observación personal consiste en la estrecha supervisión sanitaria de los presuntos portadores, sin
limitar su libertad de tránsito, con el fin de facilitar la rápida identificación de la infección o enfermedad transmisible.

ARTÍCULO 408. Las autoridades sanitarias competentes ordenarán la vacunación de personas expuestas a
contraer enfermedades transmisibles, en los siguientes casos: 

I. Cuando no hayan sido vacunadas, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 144 de esta Ley; 

II. En caso de epidemia grave; 

III. Si existiere peligro de invasión de dichos padecimientos en el territorio nacional, y 

IV. Cuando así se requiera de acuerdo con las disposiciones internacionales aplicables.

ARTÍCULO 409. Las  autoridades sanitarias  competentes  podrán ordenar  o proceder  a la  vacunación de
animales que puedan constituirse en transmisores de enfermedades al hombre o que pongan en riesgo su salud,
en coordinación, en su caso, con las dependencias encargadas de la sanidad animal.
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ARTÍCULO 410. Las  autoridades  sanitarias  competentes  ejecutarán  las  medidas  necesarias  para  la
destrucción o control de insectos u otra fauna transmisora y nociva, cuando éstos constituyan un peligro grave
para la salud de las personas. 

En todo caso, se dará a las dependencias encargadas de la sanidad animal la intervención que corresponda.

ARTÍCULO 411. Las autoridades sanitarias competentes podrán ordenar la inmediata suspensión de trabajos
o de servicios o la prohibición de actos de uso, cuando, de continuar aquéllos, se ponga en peligro la salud de las
personas.

ARTÍCULO 412. La suspensión de trabajos o servicios será temporal. Podrá ser total o parcial y se aplicará
por el tiempo estrictamente necesario para corregir las irregularidades que pongan en peligro la salud de las
personas.  Se  ejecutarán  las  acciones  necesarias  que  permitan  asegurar  la  referida  suspensión.  Esta  será
levantada a instancias del interesado o por la propia autoridad que la ordenó, cuando cese la causa por la cual
fue decretada.

Durante la suspensión se podrá permitir el acceso de las personas que tengan encomendada la corrección de
las irregularidades que la motivaron.

5 ARTÍCULO 413. La suspensión de mensajes publicitarios en materia de salud, procederá cuando éstos se
difundan  por  cualquier  medio  de  comunicación  social  contraviniendo  lo  dispuesto  en  esta  Ley  y  demás
ordenamientos aplicables o cuando la Secretaría de Salud determine que el contenido de los mensajes afecta o
induce a actos que pueden afectar la salud pública.

En  estos  casos,  los  responsables  de  la  publicidad  procederán  a  suspender  el  mensaje,  dentro  de  las
veinticuatro horas siguientes a la notificación de la medida de seguridad, si se trata de emisiones de radio, cine o
televisión,  de publicaciones diarias o de anuncios en la vía pública.  En caso de publicaciones periódicas, la
suspensión surtirá efectos a partir del siguiente ejemplar en el que apareció el mensaje.

1  ARTÍCULO 414. El aseguramiento de objetos, productos o substancias, tendrá lugar cuando se presuma
que pueden ser nocivos para la salud de las personas o carezcan de los requisitos esenciales que se establezcan
en  esta  Ley.  La  autoridad  sanitaria  competente  podrá  retenerlos  o  dejarlos  en depósito  hasta  en  tanto  se
determine, previo dictamen de laboratorio acreditado, cuál será su destino.

Si  el  dictamen  indicara  que  el  bien  asegurado  no  es  nocivo  pero  carece  de  los  requisitos  esenciales
establecidos  en  esta  Ley  y  demás  disposiciones  generales  aplicables,  la  autoridad  sanitaria  concederá  al
interesado un plazo hasta de treinta días para que tramite el cumplimiento de los requisitos omitidos. Si dentro de
este  plazo  el  interesado  no  realizara  el  trámite  indicado  o  no  gestionara  la  recuperación  acreditando  el
cumplimiento de lo ordenado por la autoridad sanitaria, se entenderá que la materia del aseguramiento causa
abandono y quedará a disposición de la autoridad sanitaria para su aprovechamiento lícito.

Si del dictamen resultara que el bien asegurado es nocivo, la autoridad sanitaria, dentro del plazo establecido
en el anterior párrafo y previa la observancia de la garantía de audiencia, podra determinar que el interesado y
bajo  la  vigilancia  de  aquella  someta  el  bien  asegurado  a  un  tratamiento  que  haga  posible  su  legal
aprovechamiento, de ser posible, en cuyo caso y previo el dictamen de la autoridad sanitaria, el interesado podrá
disponer de los bienes que haya sometido a tratamiento para destinarlos a los fines que la propia autoridad le
señale. 

Los productos perecederos asegurados que se descompongan en poder de la autoridad sanitaria, así como
los objetos, productos o substancias que se encuentren en evidente estado de descomposición, adulteración o
contaminación que no los hagan aptos para su consumo, serán destruidos de inmediato por la autoridad sanitaria,
la que levantará un acta circunstanciada de la destrucción. 

Los productos perecederos que no se reclamen por los interesados dentro de las veinticuatro horas de que
hayan  sido  asegurados,  quedarán  a  disposición  de  la  autoridad  sanitaria  la  que  los  entregará  para  su
aprovechamiento, de preferencia, a instituciones de asistencia social públicas o privadas.
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29 Artículo 414 Bis. Será procedente la acción de aseguramiento prevista en el artículo 414 como medida de seguridad,
para el caso de que se comercialicen remedios herbolarios, suplementos alimenticios o productos de perfumería y belleza
que indebidamente hubieren sido publicitados o promovidos como medicamentos  o a  los cuales se les hubiera atribuido
cualidades o efectos terapéuticos, presentándolos como una solución definitiva en el tratamiento preventivo o rehabilitatorio
de un determinado padecimiento, no siendo medicamentos y sin que los mismos cuenten con registro sanitario para ser
considerados como tales.

En caso de que se actualice el supuesto previsto en el párrafo anterior, la medida de seguridad se aplicará respecto de
los  productos  que  tenga  almacenados  el  fabricante,  así  como  de  los  que  se  encuentren  en  poder  de  distribuidores,
comercializadores o comerciantes para efectos de su venta al público.

ARTÍCULO 415. La desocupación o desalojo de casas, edificios, establecimientos y, en general, de cualquier
predio, se ordenará, previa la observancia de la garantía de audiencia y de dictamen pericial, cuando, a juicio de
las autoridades sanitarias competentes, se considere que es indispensable para evitar un daño grave a la salud o
la vida de las personas.

CAPITULO II

Sanciones Administrativas

ARTÍCULO 416. Las violaciones a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones que
emanen de ella, serán sancionadas administrativamente por las autoridades sanitarias, sin perjuicio de las penas
que correspondan cuando sean constitutivas de delitos.

ARTÍCULO 417. Las sanciones administrativas podrán ser: 

1  I. Amonestación con apercibimiento; 

II. Multa; 

III. Clausura temporal o definitiva, que podrá ser parcial o total, y 

IV. Arresto hasta por treinta y seis horas.

ARTÍCULO 418. Al imponer una sanción, la autoridad sanitaria fundará y motivará la resolución, tomando en
cuenta: 

I. Los daños que se hayan producido o puedan producirse en la salud de las personas; 

II. La gravedad de la infracción; 

III. Las condiciones socio-económicas del infractor;

IV. La calidad de reincidente del infracto, y;.

6 V. El beneficio obtenido por el infractor como resultado de la infracción.

 8 34 ARTÍCULO 419. Se sancionará con multa hasta mil veces el salario mínimo general diario vigente en la
zona económica de que se trate, la violación de las disposiciones contenidas en los artículos 55, 56, 83, 103, 107,
137, 138, 139, 161, 200 Bis, 202, 259, 260, 263, 268 Bis-1, 282 bis 1, 342, 346, 348, segundo párrafo, 350 Bis-6,
391 y 392 de esta Ley.
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28 8 ARTICULO 420. Se sancionará con multa de mil hasta cuatro mil veces el salario mínimo general diario
vigente en la zona económica de que se trate, la violación de las disposiciones contenidas en los artículos 75,
121, 127, 142, 147, 149, 153, 198, 200, 204, 233, 241, 258, 265, 267, 304, 307, 308, 315, 341, 348, tercer
párrafo, 349, 350 bis, 350 bis 1, 350 bis 2, 350 bis 3, 373, 376 y 413 de esta Ley.

28  20  18 Artículo 421. Se sancionará con una multa equivalente de cuatro mil hasta diez mil veces el salario
mínimo general diario vigente en la zona económica de que se trate la violación de las disposiciones contenidas
en los artículos 67, 100, 101, 122, 125, 126, 146, 193, 205, 210, 212, 213, 218, 220, 230, 232, 235, 237, 238, 240,
242, 243, 247, 248, 251, 252, 254, 255, 256, 264, 266, 276, 277, 277 bis, 281, 289, 293, 298, 306, 308 bis, 309,
309 bis, 317, 325, 327, 330, 331, 332, 333, 334, 335, 336, 338, último párrafo, 348, primer párrafo, 365, 367, 375,
400 y 411 de esta Ley.

5 ARTÍCULO 422. Las infracciones no previstas en este Capítulo serán sancionadas con multa equivalente
hasta  por  diez  mil  veces  el  salario  mínimo  general  diario  vigente  en  la  zona  económica  de  que  se  trate,
atendiendo las reglas de calificación que se establecen en el artículo 418 de esta Ley.

ARTÍCULO 423. En caso de reincidencia se duplicará el monto de la multa que corresponda. Para los efectos
de este Capítulo se entiende por reincidencia, que el infractor cometa la misma violación a las disposiciones de
esta Ley o sus reglamentos dos o más veces dentro del período de un año, contado a partir de la fecha en que se
le hubiera notificado la sanción inmediata anterior.

ARTÍCULO 424. La aplicación de las multas será sin perjuicio de que la autoridad sanitaria dicte las medidas
de seguridad que procedan, hasta en tanto se subsanen las irregularidades.

ARTÍCULO 425. Procederá la clausura temporal o definitiva, parcial o total según la gravedad de la infracción
y las características de la actividad o establecimiento, en los siguientes casos: 

5 l. Cuando los establecimientos a que se refiere el artículo 373 de esta Ley, carezcan de la correspondiente
licencia sanitaria;

II. Cuando el peligro para la salud de las personas se origine por la violación reiterada de los preceptos de
esta  Ley y de las  disposiciones  que de  ella  emanen,  constituyendo rebeldía a cumplir  los  requerimientos  y
disposiciones de la autoridad sanitaria;

III. Cuando después de la reapertura de un establecimiento, local, fábrica, construcción o edificio, por motivo
de  suspensión  de  trabajos  o  actividades,  o  clausura  temporal,  las  actividades  que en él  se  realicen  sigan
constituyendo un peligro para la salud;

IV. Cuando por la peligrosidad de las actividades que se realicen o por la naturaleza del establecimiento,
local, fábrica, construcción o edificio de que se trate, sea necesario proteger la salud de la población; 

V. Cuando en el establecimiento se vendan o suministren estupefacientes sin cumplir con los requisitos que
señalen esta Ley y sus reglamentos; 

VI. Cuando en un establecimiento se vendan o suministren substancias psicotrópicas sin cumplir con los
requisitos que señale esta Ley y sus reglamentos, y;

VII. Cuando se compruebe que las actividades que se realicen en un establecimiento, violan las disposiciones
sanitarias, constituyendo un peligro grave para la salud.

6 VIII. Por reincidencia en tercera ocasión.

28 Reforma en Diario Oficial de 28 de junio de 2005
28 Reforma en Diario Oficial de 28 de junio de 2005
20 Reforma en Diario Oficial de 19 de enero de 2004
18Reforma en Diario Oficial de 30 de junio de 2003
5 Reforma  en Diario Oficial de 7 de mayo de 1997
6 Adición  en Diario Oficial de 7 de mayo de 1997
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